
tl

o

Resotución f,e §erencin §eturat
tf 0 e 0 - 2 0 1 e -QA1I?PAL -,xnts /g g /u *t L

San Miguel, 26 de ¡unio de 201 I
VISTO:

La Ordenanza N' 2129, publicada con fecha 14 de dic¡embre de 2018, que
aprueba el Nuevo Reglamento de Organización y Funciones del Patronato del Parque de
las Leyendas - Fel¡pe Benav¡des Barreda - PATPAL FBB y Resolución de Gerencia
General N' 008-201 9-PATPAL-FBB/MML de fecha '10 de enero der 201 9;

CONSIDERANDO:

Que, el Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benav¡des Barreda
es un Organismo Público Descentral¡zado, adscrito a Ia Munic¡pal¡dad Metropolitana de
Lima med¡ante Ley No 28998, el m¡smo que goza de autonomía técn¡ca, económica,
financiera y administrat¡va, que tiene por finalidad proporcionar bienestar, esparc¡miento,
cultura, educac¡ón y recreación a favor de la comunidad;

Que, mediante Ordenanza N' 2129 de la lvlunicipalidad Mekopolitana de
Lima, se aprobó el nuevo Reglamento de Organización y Funciones del Pafonato del

las Leyendas - Felipe Benavides Barreda - PATPAL FBB;

Que, por medio de Resolución de Gerencia General N" 00&201g-PATPAL-
de fecha 10 de enero de 2019, se designó al CPC. Ricardo Alan Riofrio Ortiz, en' ',€l: cargo de confianza de Subgerente de Contabilidad y Costos de la Gerencia de

. , !.': 4dministración y Finanzas del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides,^.ll_4a¡reda.,

Que, conforme a las funciones y atr¡buciones conferidas a la Gerencia
General, en el artículo 9'del Reglamento de Organización y Funciones del Patronato del
Parque de las Leyendas - Fel¡pe Benavides Barreda, se señala expresamente que 'ta
Gerencia General es el órgano de más alta autoidad administrativa de la Entidad.";

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 10o del mencionado cuerpo
normat¡vo, son funciones de la Gerencia General: "¡nciso 0 Nombrar, designar y/o contratar
a los serv¡dores públicos que sea requerido. De acuerdo a las normas vigentes."; y,

, J D6 conform¡dad con lo d¡spuesto en el Decreto Legislativo No 146 - Ley del'llatronato del-Parque de las Leyendas-Félipe Benavides Barreda-y sus modificatorias, y la
¡ ordenanza No 2i29 Reglamento de organ¡zación y Funciones del patronato del parque de

las Leyendas - Felipe Benavides Barreda;
,,rbo



ABTíCULO PR|MERO.- CESAR con efectividad at 30 de junro de 2019, al
cPC. Ricardo Alan Riofrio ort¡z, en el cargo de confianza de suDGerenté de contabitidad
y costos de la Gerencia de Adm¡nistrac¡ón y Finanzas del patronato del parque de las
Leyendas - Felipe Benavides Barreda, con clas¡ficac¡ón EC, bajo el régimen dól Decreto
Legrslativo N' 1057; por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente
Resolución; dándole las grac¡as por los servic¡os prestados a esta Ent¡dad.

SE RESUELVE

ART¡CULO SEGUNDO.- DESIGNAR a parr¡r det 01 de jutio de 2019, at CpC
Rafael Rodolfo Raa Hervias, en el cargo de confianza de Sub-Gerente de Contab¡lidad y

ostos de la Gerencia de Admin¡stración y Finanzas del Patronato del parque de las
ndas - Felipe Benavides Barreda, con clasificac¡ón EC, bajo -.1 rég¡men del Decreto
slativo N' 1057

REG¡STRESE, coÚ U N iQU Es E Y c Ú M PLAS E.
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